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Asociación  Colonia  de  Vacaciones  del  Personal  del  Banco  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  

Entidad  sin  fines  de  lucro  Leg.  0984  -  Res.  D.N.T.  1.187/73

Circular informativa para  los afiliados

LA Colonia
CONVENIOS – Octubre 2008  -   Buenos Aires   -   República Argentina

CONVENIOS 

TARIFAS ENERO - FEBRERO 2009 (*)

	
	PENSION COMPLETA
	MEDIA

PENSION
	ALOJAMIENTO

CON DESAYUNO

	AGRUPAMIENTO
	BARILO-

CHE


	CORDOBA
	MAR DEL PLATA
	VILLA GESELL
	MAR DE AJO
	SALTA 
	BUENOS AIRES
	MENDOZA (1)

	Desde 11 años
	154
	154
	139
	145
	137
	116
	86
	90

	De de 6 a 10 años inclusive
	130
	130
	118
	122
	118
	101
	74
	78

	De de 3 a 5 años inclusive 
	107
	107
	101
	104
	101
	85
	64
	67

	Menores de 3 años
	SIN  CARGO


     (*)   Tarifas vigentes desde el día 23/12/2008 al 02/03/2009 inclusive.

     (1) Opcional servicio de comidas rápidas en el hotel. 

HABITACIÓN SINGLE:

El recargo se aplicará de la siguiente manera:

50% en los hoteles y residencias con servicio de desayuno.

40% en los hoteles y residencias con servicio de media pensión.

30% en los hoteles y residencias con servicio de pensión completa.

ACCESO A PILETA / COCHERAS:

Ambos servicios, en las residencias que los ofrezcan, no están incluidos en las respectivas tarifas, por lo tanto tendrán un costo adicional. 

FORMAS DE PAGO Y FINANCIACION

a) Mediante depósito / interdepósito en caja de ahorros n° 62.034/3 en Casa Central del Banco de la Provincia de Buenos Aires.

b) Tarjetas Visa, American Express y Mastercard, en las condiciones que fijen los emisores.

COMISION DIRECTIVA

Módulos: Casa Central: lunes, miércoles y viernes de 12  a 15 hs. -  Int. 12290 – Edificio Guanahani: martes y jueves de 12 a 15 hs. – Int. 42319 - Casa Matriz: 10 a 15 hs. Int.  20919 - Hotel Santa Elia – Mar del Plata: (0223) 494 – 1068 – Sucursal Bahía Blanca: 10 a 15 hs. Int. 64413 

Administración Central: Tacuarí 202, 6º Piso, (1071) C. Federal - Atención al público: lunes a viernes de 10 a 16:45 hs. – Tel.: (011) 4342-4929 y rotativas - Línea Directa 13022/23.

E-mail: lacolonia@lacoloniabp.com.ar -  consultas@lacoloniabp.com.ar 

Página web: www.lacoloniabp.com.ar
UN EJEMPLAR DE ESTA CIRCULAR DEBERA SER ARCHIVADO PARA SU CONSULTA EN UN BIBLIORATO HABILITADO A ESE FIN, SEGUN LO DISPUESTO EN EL CAPITULO Nº 5 DE LA PARTE IV DEL MODULO Nº 10 DEL DIGESTO ADMINISTRATIVO. 










